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Moyobamba, 30 01C.20¿0

VISTO' recurso de apelación, interpuesto por
MARIA MARGARITA GARATE DE NIEVES, asignado con el expediente No 019-
2020001448 de fecha 09 de octubre de 2020, contra la resolución denegatoria ficta por
haber operado el silencio administrativo negativo a la solicitud de reintegro por movilidad
y refrigerío, perteneciente a la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo - Tarapoto,
en un total de dieciocho (18) folios útiles, y;

CONSIDERANDO

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su
respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el ft/inisterio de
Educación. La finalidad de la Dirección Regionalde Educación es promover la educación, la
cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos
y los programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para
lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y convoca la participación de
los diferentes actores sociales";

Que, el artículo f inciso 1.1 de la Ley No 27658
Ley lt/arco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al Estado
Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y
construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos", también
establece que: "El Proceso de [\4odernización implica acciones de Reestructuración
Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones
afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSN/I/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el aftículo primero se resuelve "Aprobar la
modiflcación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de
San Martín;

Que, mediante Oficio No 0210-2020-GRSM-
DRESN/-UE.301-T/SG de fecha 29 de setiembre de 2020, el Jefe de la Oficina de
Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo lVlayo - Tarapoto, remite el recurso
de apelación interpuesto por doña MARIA MARGARITA GARATE DE NIEVES, contra la
resolución denegatoria ficta por haber operado el silencio administrativo negativo a la
solicitud de reintegro por movilidad y refrigerio desde el 01 de marzo de 1985 hasta la
actualidad; sin embargo, se tiene adjunto al expediente la Resolución Directoral UGELSIVI
N' 3356 de fecha 12 de diciembre de 2012, que declara improcedente la citada solicitud
pero no cuenta con el Formato de Acreditación de la Notlficación expedida por la UGEL
San Martin;
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, i 4 El recurso de apelación, según el articulo 2200

del Decreto Supremo N' OO4-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No

27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio
administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente superior
al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del subalterno. Como
busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre los hechos y

evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral del
imiento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, la administrada MARIA MARGARITA
GARATE DE NIEVES, apela contra la resolución denegatoria ficta por haber operado el

silencio administrativo negativo a la solicitud de reintegro por movilidad y refrigerio y

solicita al superior jerárquico que se declare fundado su petición, fundamentando entre otras

,cosas que: 1) La asignación por movilidad y refrigerio fue otorgada mediante el Decreto
upremo N'021-85-PCM de fecha 1510311985 modificada con Decreto Supremo N'
5-85-PCM de fecha 1610311985 y desde esa fecha la administración ha estado

cumpliendo con la citada norma, optando en pagar la suma de S/ 5.00 soles
'mensuales, reteniendo en cada mes la suma de S/ 145.00 Soles y 2) Adquiere el

derecho de percibir la bonificación por refrigerio y movilidad desde su nombramiento
efectuado mediante RDZ N" 1491 de fecha 17 de octubre de 1973 y desde entonces se
viene percibiendo la suma de S/ 5.00 soles mensuales por dicho concepto,
transgrediéndose en forma flagrante la norma que autoriza dicho pago que debe ser el

importe de S/ 5.00 soles diarios
Que, la asignación única por concepto de

Movilidad y Refrigerio fue regulada por el Decreto Supremo N" 021-85-PCM y fijó el
monto de la asignación única por concepto de movilidad y refrigerio para servidores y

funcionarios nombrados y contratados del Gobierno Central, lnstituciones Públicas
Descentralizadas y Organismos Autónomos, así como a los obreros permanentes y

eventuales de las entidades mencionadas. Este beneficio no era de aplicación para los
servidores sujetos al régimen de la actividad privada y aquellos comprendidos en el

artículo 2 del Decreto Legislativo No 276 (servidores contratados, funcionarios de cargos
políticos y funcionarios de confianza), decreto supremo que fue derogado por el artículo
7" del Decreto Supremo N' 025-85-PCM, publicado el 04 de abril de 1985 y amplía el

citado beneficio para los servidores y funcionarios nombrados y contratados del
Gobierno Centrale incrementa la asignación única de Cinco MilSoles Oro (S/. 5,000.00)
diarios adicionales para los mismos, a partir del 01 de marzo de 1985 y por días
efectivamente laborados; a partir del 01 .04.1989 es considerada como una Bonificación
por Movilidad y era equivalente a l/m.7.00, donde se incluía los montos que disponían
los Decretos Supremos N" 155 y 227-88-EF, la 063 y 130-89-EF, reglamentada por
Resolución Directoral N" 775-89-ED, de fecha 09 de Abril de 1990;

Posteriormente, el Decreto Supremo N' 109-
90-PCM dispone una compensación por movilidad que se fijó en cuatro millones de lntis
(|i.4'000,000.00) a partir del 01 de agosto de 1990, para los funcionarios, servidores
nombrados y pensionistas; asÍ mismo, el 25 de setiembre de 1990, fue publicado El

Decreto Supremo N'264-90-EF, que dicta medidas complementarias entre otras cosas
que el monto total por movilidad, que corresponde percibir al trabajador público y fija en
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l/' 5'000,000 millones de intis, incluyendo dicho monto lo dispuesto por los Decretossupremos N" 204-90-EF y N'log-gó-pcM y N" zaq-go-eF. Los mencionados decretossupremos establecieron un incremento por movilidad abonado de manera mensual.

Que, las asignaciones por movilidad vhan sufrido devaluaciones como consecuencia del cambio de moneda (delde Oro a lnti y de lnti al Nuevo Sol), no obstante , el monto vigente para el pago deesta asignación es el establecido por el Decreto Supremo N. 264-90- EF y queactualmente asciende al monto de Cinco y 00/1 00 Soles mensuales (S/. 5.00 Soles) porefecto del cambio de moneda;

Que, la Corte Suprema señala que el pago deboníficación por refrigerio y movilídad por S/. 5.00 soles es mensual y no diario, asíha pronunciado en la CASACTóN N" .t 4285-2013 SAN MARTíN que declara FUNDADOI recurso de casación interpuesto por el Procurador público del Go bierno Regional de SanIVartín y también ha sido estable cida en la CASACIO N N' 1 4585 -201 4-AY ACUCH o; porlo que, las citadas ejecutorias supremas tienen carácter de precedente vinculante ycorresponde abonar el monto establecido por el Decreto Supremo N" 264-90- EF; enprimer luqar, porque al regular este beneficio dejó en suspenso las normas que lepreced en, quedándose asícomo el único dispositivo que la regula a pa rtir de setíembrede'1990; y, en sequndo luqar, porque al convertir las sumas otorgadas por los DecretosSupremos N" 204-90-EF, N. 109-90-PCM , N'021-85-PCM y N" 025-85-PCM, alcambioactual, se evidencia que la suma de S/ 5 00 soles mensuales establecida por el DecretoSupremo N" 264-90- EF, resulta ser más beneficiosa;

SE RESUELVE:

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso deApelación interpuesto por MAR|A MARGARTTa cnñÁTE DE NTEVES, contra raresoluciÓn denegatoria ficta por haber operado et sitencio administrativo n-egativo a lasolicitud de reintegrg.pgf movifidad y reirigerio, no puáJ" ser amparado; por ro tanto,debe ser dectarado TNFUNDADo, dándosJ por'.gátIJá1, ,i, administrativa;

oo4-201e-JUS que aprueba ar rext. ,?:ri"|i!Hf# !3',j',ffi.'ñ:'fri[u, J:;Procedimiento Administrativo General, Ley. N" 2804 ¿ L"y éeneral de Educación, Ley N"29944 Ley de Reforma Magisterial, Decréto supremo ñ"oo¿-zol3-ED y las facultadesconferidas en ra Resorución Ejecutiva Regionar ño 026_2i19_GRSM/GR.

INFUNDAD. et recurso de aperación ffi,^ -'^=-%T§,+XGARATE DE NIEVES, identiiicada con DNI No óoeotezo, contra ra resorucióndenegatoria ficta por haber operaoá el silencio aom¡nisirativo negativo a la solicitud dereintegro por movilidad y refrigerio, por los runoame.t"r 
"-pr"stos 

en los considerandosde la presente resolución, pe-rteneciente a la unidad r¡ecuiora 301 Educación Bajo Mayo- Tarapoto

LA víA ADMrNrsrRArvA, conrorme 
", 
,ffi3ñH3T,"ffi?-ltif
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JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General 

RnrÍculo rencgno: NorFrcAR ra presente

resolución a la interesada y a la Oficina de Operación de la UE 301 - Educación Bajo Mayo
- Tarapoto, con las formalidades exigidas por Ley.

RRticuto cueRto: púaulouese ta

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San

Martín (www.dresanmartin.oob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

coBrERNo REGToNAL DE sAN MART|N

Oirecclón Reg¡onal de Educación

Jl&n Orlando Vargo,s RaJos
Regional de Educación

JOVR/ORESM

¡rlartha
0E122020
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